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PAEYE ÚFIÚIAL 2.° Indicar al Sr. Gobernador oivil
de 1a provinoia, como presidenta nato de
la Corporación, que se sirvs soiloitar
una audienoia de S, M.el Rey, para qae
ia Diputación en masa concurra á efeo

-
tuar sus respetos.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados ea el presupuesto, ouyo
importe ae oaloula en 6.1C«'42 pesetas.
. La subasta se verificará por medio de
pliego,oerrados, en loa que se incluirá
la proposición ajustada al modelo que &
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de una peseta, ó sea de 12.* clase, así
oomo la cédula personal del proponente y
el documento que acredite haber consig-
nado en la Caja central de Depósitos ó
an 1a de esta Corporación, el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, cu-
yo 5 por 100 asciende á 306'32 pesetas
en metálico, ó su equivalencia en efectos
pdbiiooB .1precio medio de 1a cotización
oficial del dfa anterior al en que se cons-
tituya. También se admitirán oomo fian-za, con arreglo á lo est&bleoido en el Real
deoreto de f;de Junio de ít>9$, ios crédi-
tos reooncoidofl y liquidados á favor de
tas acreedores directos de ta Corpora-
ción, Siempre que estén oonsignadoa en
sus presupuestos aprobados y sean di-
chos aoreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

que se hallan de manifiesta en las ofici-
nas de esta Corporaeíóc, Secutan y Ne-
gociado arriba expresados. >puiáwia dilgauijo di finimos La subasta se celebrará, oon asisten-
cia deiSr. Seoretario de ta Diputación.
el día 1." de Septiembre próximo, á laa
onoe de 1a mañana, en ta Casa Palacio de
la Diputación, plaia de Santlgo, núm. 2,
bnjo ta presidencia del Exorno. Sr. Go-
bernador oiviló del Diputado provincial
en quien a! efeoto delegue y el qae de-
signe ¡a Corporación.

SS. MM. el Rey Don Alfon-
30 XIII,la Reina Doña Victo-
ria Engenia (Q. D. Q-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual Detíeficio disfrutan
laa demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

3° Emplear en obras benéficas la
cantidad de 50 000 pesetas, siempre que
haya margen para ello en el presupues-
to extraordinario que se ha de formar
con loa sobrantes del ordinario, debiendo
consistir aquélla, en ta concesión de
dotes á los asilados y asiladas en los Es-
tablecimientos provindales, y pago á es-
tudiantes pobres, naturales de Madrid,
de titulo de Lioenotade.

Servirán de tipo para ta subasta loa
precios fijados en el presupuesto, ouyo
importa ae oataula en 5.586 pesetas OS
céntimos.Por último, á propuesta del 8r. Ramí-

rez Tomé, se acordó considerar dia de
asumo para los as lados, el próximo la-
ñes yoohcsdertas una comida í>_t:racr-

diñarta.

La subasta se verificará por medio de
pliegos oerrradce, en loa ,que se incluirá
1a proposición ajo.tata al modelo que á
continuación Be inserta, extendida en pa-
pel de una peaeta, ó sea 12.* oíase, así
oomo ta oéJu'a p.rson'*) del proponente
yel documento que acredite haber opn-
signado «n la Caja central de.Depósito. 6
en la de esta Corporación, el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,
ouyo 5 por 100 aso!en de á 279 pesetas 30
céntimos en metálico, ó su equivalencia
en efecto, públioos al precio medio de la
cotización oficial del diaanterior al en que
se oonstitsyá. También se admitirán oo-
mo fianza, oon arreglo á lo establecido en
elReal decreto de 6 de Junta de 1898, loa
oréditos reconocidos y liquidados á fa-
vor de loa acreedores directos de la Cor-
poración, siempre que esíén consignado,
en sus presupuestos aprobados y sean di-
chos acreedores los que hayan de tomar
parte en ta subasta.

Diputación provincial
Se dio ouenta de qne el Sr. Presidente,

en virtud de autorización concedida, ha-
bía designado á tas Sres. Cernada, Cres-
po y Sanz Matamoros, para concurrir á
tas subastas.

Sesión ele 11de Mayo de 1907
Señores qne asistieron :
Pérea Calvo (Presidente), Rengifo (8e-

wetario),Sauquillo (Seoretario), Amirola,«saos, Benito Moreno, Cartdaiji, Cernu-d», Crespi, Garma, García de ta Raailla,
\u25a0«arvia, Goitia, M_.rafión, Martines Var-gas, Monten-oso, Montoya, Peris, Remi-
re*" Tome ySánohez .

Abierta ta sesión Alas onoe y media,o».o la presidenoia de! excelentísimo se-
7D'8i»o Pérez Calvo, y con asiaten-
**flelos señores que arriba se expre-»w, se leyó y fué aprobada el aota de la

saterlor.

También se dio ouenta dehaberse cons-
tituido la Comisión de Personal, en 1a si-
guiente forma: Presidente, D. Felipe
Montoya; Vocales, D. Baldomcro Argen-
te, Ü. José Maria Benito Moreno, D. An-
drés de Goitia, D, Toribio Fernández Mo-
rales, D. Bernardo Rengifo y D.Gerardo
Martínez Vargas Machuca; fué además
designado para Visitador del Personal,
D. Andrés de Goitia.

El lioitador, á quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dicha garantía hasta
el 10 por 100, ó sean 610'64 pesetas.

El importe á que ascienda dicEo ser-
vido, con arreglo al resultado de ta su-
basta, se satisfará al contratista en la
forma que se fijaen los pliegos de oondi-
oiones.

Madrid 23 de Julio de 1907.=E! Vice-
presidente, Alejandro Maris de Amfrota.
—ElSeoretario, Simón VifialB.Tno habiendo más asuntos de que tra-

tar, se levantó 1a sesión, extendiéndose la
presente aota que firman el Sr. Presi*
dente y Diputados Seoretarios, que oer-
tifioan.—V.0 B.'—El Presidente, Pérez
Calvo.=Los Diputados Seoretarios, Ren-
gifoy Sauquillo.

'

Modelo de proposiciónSeguidamente el Sr. Presidenta mani-
jes» qU9 aunque las vicisitudes de la
autoría y los adelantos de la denota ad-«mutrauva, han redaoido á tas Diputa-•wnsa, á oondición distinta de la que to-«»n ant8s, lBffea óbioe para que maní-
««lensus sentimientos monárquicos, que

**a.«_r 008si0 » b**do Bentir Viva satta-
si» 4 s P

°rhaber conoed id') -l*'Prtviden-
nat

*
t M. el Rey, las ventura, de ta

mascnii
' dándole nna desoendenola

Tror! i*que «segura lasucesión en el
¿do» v

do est0 "•''\u25bco Ae júbilopar.
seos rt

*haotaadose intérprete de ios de-
ctia

ia DiP**.taoión provincial de Ma-
íisfaLl>I0pone 8e oone'gne en aota ta sa •

-an f^Ü 00D que ha »»bsdo ta nottoia de
'«fausto suceso.

'
-fUeM

0111* c,nnn *Vivaálos Reyes»,
4n. oonteat *'do por ta. Sres. Diputa-

D. N, N..., vecino de.. ., que habita
en..., enterado del anunoio inserto en el
Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo-
letín ofioial de 1a provínola, y de tas
condiciones, presupuestos y demás ante-
cedentes, oon arreglo á las cuales se saca
á pública subasta, por segunda vez, los
acopios y machaqueo de 693 metros cú-
bicos de piedra, para la oonservaoión del
firme de ia carretera de la Cuesta de la
Reina á San Martín de ta Vega, se com-
promete & tomar á su cargo dicho ser-
vicio, con estricta sujeción á las oondi-
oiones fijadas, por 1a cantidad de...

El lioitador, á quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dicha garantía hasta
el10 por 100, ó sean 558 pesetas 60 cén-
timos.

E- importe & que ascienda dioho servi-
cio, oon arreglo al resultado de ta subas-
ta, ae satisfará al eontratista en 1a forma
que se fija en los pliegos de oondioiones.

Comisión Provincial
Madrid 23 de Julio de 1907.«=E1 Vice-

presidente, Alejandro María de Amíroia.
=E1 Secretario, Simón Vifials.

Sección de Fomento.— Negociado 1.*
La Comisión provincial, previa decía-

radón de urgencia, ha acordado contra-
tratar, en pública subasta, los acopios y
machaqueos de 693 metros cúbicos de
piedra, oon destino á ta conservación del
firme de la oarretera provincial de ta
Cuesta de laReina á San Martín de la
Vega, oon arreglo al presupuesto y plie-
gos de oondioiones facultativas y eco-
nómicas, que se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Seooión
yNegodado arriba expresados.

Modelo de proposición

D.N. N..., vecino de..., que habita
en.... enterado dei anuncio inserto en el
Diario oficial de Avisos de Madrid yBo-
i-triKoficiai de la provinoia, y de las
condiciones, presupuestos ydemás antece-dentes, con arreglo á tas cuales se saca 4
públioa subasta, por segunda vez, los aoo-
pios y machaqueo de 871 metros cúbi-cos de piedra, oon destino á laconserva-
ción del firme de ta carretera provinoia!
de Madrid á Loeches, se compromete 4
tomar á su oargo dicho servicio, oon es-
trlota sujeción á las condiciones fijadas,
per 1a cantidad de.. .

(Aquí ta proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo, que aera
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, ta cantidad en
pesetea y céntimos.)

»,¡2J Jr"« Benito Moreno, Baios, Cas-
etón Doll9Z) 8e asocian 4.laa pala-

Pronunciadas por el 8r. Presidente.
ni¿r opUMt» del Sr. Presidenta, y te-

PtteB*.
8n onent& la.manifestaciones ex-

yBenu P°.f l08 Sres/ Marafión, Baños,
1
,"*

Moreno, ta Diputaoión aoordó:*
'os g glr UB mensaje de felicitación

*°'5*- ei*» enoí
'rg4ndose de su redac-

»»._«!._., ?a»irez Tomé yel Sr. Seore-H
"a« la Corporación.

(Fecha y firma del proponente.)
635,— 316.

La subasta se celebrará, oon asistenda
delSr. Seoretario de ta Diputación, el
dia 1.* de Septiembre próximo,á las once
de ta mafiana, en ¡á lasa Palacio de ta
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo 1a presidencia del Exorno. Sr. Go-
bernador civiló del Diputado provincial
en quien alefeoto delegue y él que de-
signe ia Corporaoíóa.

LaComisión provincial, previa declara-
ción de urgenola, ha acordado contratar,
en pública subasta, los acopios ymacha-
queo de 371 metros cúbicos de piedra, con
destino á la conservación del firme de ta
carretera provincial da Madrid 4 Loe-
chas, oon arreglo al presupuesto ypliegos
de oondioiones facultativas y económicas,

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente
el tipo fijado; pero adv'rttando, que será
desechada toda proposición qae no ex-
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prese, escrita en letra, ta cantidad en pe-
setas y céntimos.)

(Feoha y firma delproponente.)
«86.— 816.

sus funciones el primer Teniente D. Am-
brosio Prieto Saz.

Diai7. de bienes semovientes y fincas n™.- _
de D. Nicolás Alonso, no co¿»Pr^71aí
en la escritura otorgada á favor dhijo D.Mariano Alonso Gómez y d

,!!

hacerlo, perderá el dereoho al peróihr ü°sos honorarios. m

Dia 8 Que se notifique á los vednos D.Pedro
Paredes y Damiana Vill.mor,el conte-
nido de ta comunicación del excelentísi-
mo Sr. Gobernador dvíide la provinoia,
fecha 21 de los corrientes,. desestimando
su reclamación oontra el acuerdo del
Ayuntamiento de 27 de Agosto del año
último.

Se aprobó el aota de ta anterior.

Darse por enterada ta Corporación de
la Real orden fecha 2a de Marzo último,
inserta en ta oomanioaoión del excelen-
tísimo Sr. Gobernador civilde 1a provin-
oia, de 4 de loa corrientes, ouyo conteni-
do ha sido notificado al interesado D. Ni-
colás Alonso Díaz y,en su oonseouenoia,
acuerda qae por esta Alcaldía se dirija
oficio á dioha autoridad superior, reco-
mendándole la aprobación definitiva de
ta ouenta de este municipio del ejeroioio
de 1903, de 1a que resalta un défioit da
11.392 pesetas y 60 cernimos, oantirlad
que demuestra la responsabilidad de ta
gestión oomo ex Alcalde el ,oitado sello;
Alonso.

Quedó aprobada elaota de la anterior.

s/íyuntaffiientcs Que por él Sr. Alcalde se obt8ndictamen de dos Letrados, pidiendo
torta soión á la Comisión provincial n**"litigar, en solioitud de que se resotadf?anule la escritura de anticipo de leey
ma, otorgada por D.Nicolás Alonso Di»,
en fraude de acreedores, oomo loes estManieiplo,cuyo, gastos y costas serác i!
cuenta del deudor.

'

MADRIO

Secretaría —Negociado 8.a Que coa vista del articulo publicado
en ei periódioo de Alcalá de Henares, El
Amigo del Pueblo, fecha 18 de ios co-
rrientes, en el que se haoe la afirmación
inexacta de que con fondos de este Mu-
nicipio se han ejeeutado las obras del
pavimento de la Iglesia parroquial de
esta vllía,rogándole rectifique tal ver-
sión en el próximo semanario.

Que teniendo nottala del fallecimiento
en Canarias de D.» Dolores Domínguez;
duefla de la casa cuartel de la Guardia
oivil,que lleva en arriendo esta Muniol-
pio, ae hagan laa gestiones por esta Al-
oaldía, en averiguación de laa personas ó
herederos de dioha señora para 1a am-
pliación del contrato y liquidación de
cuentas.

En oumpümiento á ta dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de ta villade Madrid, se anunoia al pú-
blico que D. J. Manuel Garota, proyeota
instalar un motor eléctrico, de tresoaba-
lioa de fuerza, en 1a casa núm. 10 de la
calle de Fornándnz de los Rioa.

Conceder autorización para que h_»i
el1.° de Noviembre puedan haoer ventas tas ambulantes por la poblaoión totí.tlos días, desde las siete de la mafia...

Que se reproduzca el bando del añ_
anterior sobre el espigueo, entrada daganado, en los rastrojos y acarreo dtmiases para evitar abusos.

Las peraoiDss qua se consideren perju- '

dieadaa per dicha instalación, expondrán!
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,!
dorante el término de quince dias, á oon-9

W' otilalar ta Sata de sesiones de estas Ca-
3 sas Consistoriales y la Escueta de nífioB,
E como locales de la primera y segunda
iSeooión respectivamente, de esta pobla.
Iclon, para celebrarla elección de Diputa-
idos á Cortea el día 21 de loa ourrtan...».

Qae se facilité el socorro de lOpesttss.
para bu conducción al Hospital Provinoial, 4 ta pobre enferma y vecina de mivilla,Petra Pareira.

Que por 1a Administración de Conw.moa se devuelva al contribuyente dosPedro Rabio, los derechos oorrespondlsn-
tes, de dooe arrobas de aceite, extr.idotoomo saetas para faera de ta poblaoiós

tar desde el de 1a fecha de pnblíoaoión
del presente anuncio, ta que estimen con-
veniente.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Se-
cretario, F. Ruano. Dia15

665.-317.
Se aprobó el aota de ta anterior

Que habiendo transcurrido con exoeso
el tiempo señalado para recurrir oontrata Real orden de 22 de Marzo, que con-
firmó la deolaraoión de responsabilidad
oontra el ex Alcalde D. Nicolás Alonso
Diaz, que oportunamente foé notifica-da para que reintegre al Municipio ta.
15.836 pesetas y 14 céntimos, se proceda
por esta Alcaldía á la oobranza de ex^
presada suma, por ta vía que proceda,
con más los gastos y costas del procedi-
miento de apremio.

Qae se adquieran colgaduras para Iobbalcones y ventanas de 1a Casa Consis-
torial, oon o.rgo al Capítulo y articulocorrespondiente del aotual presupuesto.

Se aprobó la ouenta de gastos hechosen el primer trozo de la oalle del Pez,
Importante 82 pesetas y 60 céntimos.

Que se hagan efectivas las maltas pen-dientes, impuestas 4 los Concejales, por
falta de asistencia 4 las sesiones.

Solicitar de Exorno, é limo. Sr. Obispe
de ta Diócesis la autorización para apro-
vechar loa materialea de ta derruida er-
mita de Santa Ana, oon destino á las
obras de lavadere público.

Qae del Capítulo y artículo correspon-
diente del actual Presupuesto, se satisfa-
gan ios gastos que origine laobra de re-
oompoBiolón y arreglo de 1a sabida de 1a
Iglesia, que habrá de verificarse por ad-
ministración y bajo la direooión del se-
ñor Aloaide aooidental.

Eo cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de ta villade M.tarid, se anunoia al pú-
blico que D. Mügdaleno de Castro, pro-
yecta instalar uu motor eléctrico de 0*5
eabailos de fuerza en ta imprenta, Bita
en 1a oasa núm. 80 de la oalle de Jaco
metrezo.

Junta icunícipai,

Durante esta trimestre no se ha cele-
brado sesión alguna.

El precedente extracto ha aido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión d.
1.* de loa corrientes.

Las personas que se consideren per-
jndtaadaa por dicha instalación, expon-
drán por escrito ante la Alcaldía Presi-
dencia, dorante el término de quinoe
ctías, á ooo tar desdo el de la fecha de pu-
blio&olón del presente anuncio, lo que
estimen conveniente.

Campo Real 8 de Julio de 1907 _,
V.°B.°=Ei Alcalde, Braulio Vega.=¡_;
Secretario, Gregorio Lópea.

Aooeder á lo solioitado por D. Cándido
Buró Alonso, en instancia feoha 13 de los
corrientes, declarándole vecino de esta
poblaolóo, donde tiene su residencia.

364.-302

DIRECCIÓN GENERAL
Madrid 27 de Julio [de 1907.=»E1 8e-

oretrlo, F. Ruano. Aprobar el extracto de los acuerde,
tomados por'esta Corporación, durante el
primer trime.tre deloorriente alio.

lMil.io._8S, Iapsfc&s yRatas666.— 317.

En cumplimiento á lo dispuesto en el Z)t^?^"^*.*_|^^^M
art. 294 ae 1_>b OroenBnzas munloipalee Quedó aprobada el aota de la antorlSÍdo ta villa de Madrid, se anunoia al pú- • Conoeder un voto de gracias al exoe-bllco qoe D. Jpsé F¿órez, proyeota esta- tantísimo é Hmo. Sr. Obispo de es-bisoer una carbonería en la eaaa núme- l*Dióoesls, por la autorización otorga-
re 8, de 1a eslíe de Villamil. da 4 este Municipio para aprovechar losLas personas que se consideren perju- materiales de la ermita derruida do Saadiaadas por dicha industria, expondrán •"* An"»«
por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, n. nndurante el término de quince dias 4 \u25a0íha **•
reatar desde el de la fecha de publica- Se aprobó el aota de ta anterior.tJt t Prc"nte «nncio, lo que esti- Que en vista de ta instanoia presentada

M¿nr¿nA M;„\u25a0 .. P" el veoino Anselmo González B^raabó*«üirin vi"JM° A° 1907 '=E1 S*' se *****\u25a0•»»«' *
1» familia del finadoarelarlo, 1. Ruano. Franoisoo Morera Paredes, la necesidad

667.-817. . de que desaparezoa la inaeripoión exis-. Í tente en ta lápida colocada en la sepul-
En cumplimiento alo dispuesto en el

*
Z'leho dl^'^^^^

"P,"°
art. 294 de tas Ordenanzas munlotaales \u25a0• A ,a _.,,_.
de la villa de Maórid .o anuüta ai ?* Qne por el Sr. Alcalde se satisfaga el
blieoque la vinel,, di,Pafieda^B Ruta

* "5y.?VSK"f:¿ eiV«n«ta«rent. pro-
preyecta establecer una cerrajería con

' nlJ 7J) i**1oarcelarl°-
dos h-ruos, en la oasa cfitnli del Paseo l_.,Qa pM. °9 ««•«««"•• \u25a0• satisfagan
de Maria Cristina

' asimismo las obligaciones del Presupnes-
La. persona, que se consideren perju-

'
ulmU'áí'tiL^^oorre8>ondI*3Bt«

diadas por dicha industria, expondrán S«„™hAi *

por escrito .nte ta Alcaldía Prudencia ¿£ 2P '
i

onem" d8 kTMtes ooa-
darsaíe el término de quince dfasá con

* ính^V" *
t
reoomp08Ío!ón do ,a otl,e ;

tar desde el déla f,oba de Sica clon
* immí.íro

Igl? l8'/nta de e!e °-3l«"
del presente anuncio, 1o que asumen con

° D**0,ado » 4 CortM'
Te

Madrta 27 deJultadol907.»ElSecre- « ¿ J>ia 6 Se Mayo. \
tarta, F.kuano. Qnedó aprobada elaota de 1a aatarior,

*

668.-317.
Ni.hubo asunto alguno de qué tratar.

*

Dia13.
Se aprobó e! acta de la anterior.

BQue
se ej^uten por Administración lasJbras de reparadén y«firmado del pri-

mer trozo de ta calta del Pez, compren-
iidodesde la eallede Morata al Callejón
le Santa Bárbara, oon oargo al Capitulo

*
.orrespondiente del actual Presupuesto.

*
Nombrar comisionado al Seoretario del \u25a0

ayuntamiento, para que conourra 4 la i
\u25a0eviaión de exoepolones de los Reempla-
»s anteriores, ante ta Comisión mixta de i
ieointarotanto de 1a provincia, el día 20 Ile los corrientes, oon laa dietas de eos- Iflffilare__ i

Autorizada por Real orden de 24 áe'
corriente mea ta realización de suba.»
públtaa para contratar elsuministra áe
combustible minera] necesario en la mi-
na «Arrayanes», sita en Linares, provin-
oia de Jaén, durante ios oinoo ú'tia_o.

meses del corriente alto, esta Direeei.8
general ha acordado que dicho aoto tin-
ga lugar en la misma, y simutáneomeni.
en ta Direooión; de aquella mina y en li
Delegación de Hacienda en Ciudad Bes),
á las dooe en punto del día 10 de Agos-
to próximo,oon estricta sujeción alpliega
de condiciones aprobado, qne ee hallará
de manifiesto en las expresadas ofieicw
durante tas horas de despacho en los din
no feriados hasta el de la subasta.

Dia 3 de Junio
Se aprobó el aota de laanterior.Acordó no haber lugar 4 lo solloitadopor D.Nicolás Alonso Díaz, en bu instan-cia de esta facha, sobre reolamamaciónde 14 348 pesetas y 57 céntimos al exDepositario D. Mariano Buró, sin perjui-oio de que por el mencionado Sr. Alonso,se ejereite ios dererechos que le asistan

| por el procedimiento que corresponda.
7 d̂'ti?r al Agente ejecutivo mnnioi-pal D. Teefi'o Roldan, proceda á ta co-branza, por la vía de apremio, de 15 835pesetas y 14 oéntímos, que adeuda D.Nieoláo Alonso, continuando los procedi-

mientos hasta su realización.
Ciaslfioar de incobrables á los contri-buyentes, deudores por Territorial, delano 1905, D. Brau'io Aseoio, HieinioAsenjo, Cándido Gómez, Antonio López

Cano y Pedro López Cano, ouyo descu-bierto total asciende 4 107 pesetas y88 céntimos.
'

El precio máximo admisible para *¡

remate se fija en 85 400 pesetas, y IM
proposiciones, extendidas en papel del
sello 11.°, presentadasen pliegos cerríd""
durante ta primera media hora, han de-
ir acompafisdas de 1a cédala personal d*

su firmante y de ta carta de pago 9*"*
acredite haber consignado prevlame**'*'
en metálico ó su equivalente, en psp a*

admisible del Estado, en la Caja genarsi
de Depósitos ó en cualquiera de sus

'**'

eursales, ia cantidad de 4.270 pese'*"-

Dia 10
Quedó aprobada el aota de la ante-rior.
Se procedió á 1a renovación de 1a mi-tad de los individuo, de 1a Junta peri-

etal para el bienio de 1907 á I9C9, aoor-ctantio se remita la propuesta para ladesignación de los Vocales, cuyo nom-bramiento corresponde al Sr. Adminis-uader de Hacienda de 1a provincia

Serán desechadas laa proposición***
que no se hallen conformes con lo an'.*"-
rtarmente expresado y que en sn redae-
eión no se ajusten ai siguiente

Modelo deproposición
Enterado el que suscribe del pliego d*

oondioiones para contratar el som'ni" 4
"*

de combustible mineral necesario v***
los servicios de 1a m¡na -Arrayanes», ír
Linares (Jsén), durante los meses d*
Agosto,Septiembre, Octubre, Novi9B»r

*

y Diciembre, correspondientes al *&
1S07, se compromete á cump'irtas y *
realizar el mismo, al precio determiB*,1<;

ea la condición sexta (y en oaso de qs*
ce haga baja se agregará), con la teJ*
de... (expresada por letra) por oi**""**
del importé total de todo lo que por *»"*
contrato le corresponde percibir.

Domieiiio del que suscribe (.xpre***'d
''

por letra).

Dia 17
Se aprobó el aota de 1a anterior.
Que en vista de ignorarse quiénes sonlos euoesorea de la finada, d.fia Do oresDomínguez, dueña de ta oasa cuartel dela Guardia civil,y siendo neoesario pro-

ceder a! blanqueo y construcción de oo-oiDas para los Guardias, oon cargo aiCapituio correspondiente, cuyo importe
será descontado de los alquileres.

Se aprobó el acta de la anterior.Conceder un voto de gradas al exoe-enUBitncélmo Sr. Obispo de esta Diócesispor su acertada resolución oemunloada 4
esta Alcaldía con fe.ha 26 de los corrien-tes, por haber evitado un coiiloto á estapoblación eon motivo de las fiestas deSemana Santa.

Dia 24.

Conceder Jtat nota al Sr. Alcalde para
ausentarse de esta población para el res-tablecimiento de bu salad, hasta su com-pteta mejoría, quedando encargado de

Qu'»dó aprobada el aota de la anterior.Oomunioar les nombramientoB de tasVooaies de ta Junta peitaial p*ra el bie-nio de 1907 á 1909.
Que se haga saber al Agente ejecutiva

munioipai, prooeda ai embargo y venta

Dia 20. (Feoha yflrms.) _.

Madrid 27 dé Julio de 1907 =B! v¡'

reo tér general, Soler.Quedó aprobada el acta da la anterior.No hubo asunto alguno de que tratar. «71.-S11
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sena! que exhibe, y representante de donN. N..., ó de la Seriedad. .. (en virtud
del peder otorgado), enterado del anun-
cio inserto en el número de la Gaceta deMadrid é del Boletín oficial ae laprovincia de Ifetórid^corresponuiente aldia..., del mes..., de..., y de tas pliegos
de condiclodes legales, económico-faoul-tativaa y de precioa IímeteB, para ta con-
tratación por Bnbasta pública de los efeo*
tos inútiles que existen para su venta ea
el Parque de Artillería de esta oorte y
Campamento de Carabanehel, se com-
promete á adquirir los efectos del... (pri-mero, segundo ó ei que sea) tata en...(tantas pesetas).

Si la eferta se hiciese á varios lotes, se
expresarán éstos sneesiva y separada-
mente, eon lacastidad cfreoida porcada
uno de ellos, consignando las cantidadesea letra.

tares y á ios agentes de lapolicía judi-
cial, para que practiquen aotivas dili-
gencias, para la busca y captura del
procesado ya dioho y, caso de ser ha-
bido, lo conduzcan 4 esta plaza 4 mi dis-
posición, eon laa seguridades oonve-
nientes, pues asi lo tengo acordado en
diligenciado este día.

en el Boletín opiciílde la provlaota
de Madrid.

PRIMER CUERPO DE fJEITO San Ildefonso 24 de Jallo de 1907.=Ej
primer Teniente Jaez Instructor, Toma.
Oveens.El Sr. Tenlen'e Coronel Director acci-

dental del Paiqae Regional de Artillería
¿el primer Cuereo de Ejéreito.

¿aee saber: Que debiendo precederse

4 ia venta de los cuatro primeros lotes de
«feotes inútil»,cuyo detalle figura en la
gota inserta á continuación, los cuales
bo fueron adjudicados en la .abasta ce-
lebrada el 8 de Jallo del corriente «ño,
se eonvoca, por el prtsenté, á un. segun-
da subasta eoh arreglo á loe mismos pre-
0ios y oondioiones que han regido en la
primera, qne tendrá logar el día 9 de
de Septiembre de 1907, 4 las nueve, en el
despacho del Sr. Director del Estable-
cimiento, ante el Tribunal de subasta, al
cual deberán presentar les lidiadores sus
proposiciones redactadas con sujeción al
modelo adjunta, en pliegos cerrados, du-
rante los tteista miemos anteriores á la
citada hora, debiendo tr acompañadas
del resgu* rtio que acredite haber hecho
elDepósito, á que se refiere la condiolón
quinta de! pliego de las legales. Dicho
docnmenio, en unión de tas condicione,
soonómlcc-faenltativa. y el de precios
limites, se hallarán de manifiesto en esta
Dependencia, todos los días no feriados,
de ocho á doce. Los efectos, objeto de la
subasta, podrán verlos los lidiadores en
los dias y horas indioades en tas alma -
senes de esta Parque de Madrid y Cam-
pamento de Carabanohel.

619.-315.

Juzgados de primera instancia
Dada en Madrid 4 26 de Julio de 1907.»

«Gumersindo Pérez.

662.-316.
BUENAVI8TA

D. Alberto Vela y López, Juez de Ins-r-
truooión del distrito deBuenavlsta de
esta corte.

ECIJA
D. Antonio Gómez Romero, primer

Teniente Ayudante del tercer Estable-
cimiento de Remonta y Juez instructor,
nombrado por el Sr. Coronel del oaerpoi
en el expediente que contra el soldado
del mismo, Blas Olivera Carmoaa, se
sigue por el delito de deserción.

Por 1a presente cito, llamo y emplazo
4 José MiguelChacori Rubio, de veinti-
trés años de edad, hijo de Rafael y de
Rosario, soltero, etaotriolsta, natural y
vecino de esta oorte, ignorándose su pa-
radero, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se Inserte en ta Ga-
ceta de Madrid, comparezca en miSata
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con el
objeto de llevar 4 efeoto el auto de pri-
sión, diotado por la Audienoia provínola!
en el sumarlo que ae le sigue pur estafa;
aperoibide que, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará el per-
jaioio4 que habiere lugar.

(Feeha y firma del proponente.)
673.— 317.

Junta', tal k friáis k Mi Por la presenta requisitoria llamo,
oito y emplazo al referido soldado, na-
tural de Bienvenida, provincia de Ba-
dajoz, hijo de Franoiaoo y Josefa, sol-
tero, de veinticuatro años de edad, de
oficio jornalero, y l'60O mlllmetao. de
estatura, para que en el término de
treinta dias, contados desde la publi-
cación de esta requisitoria en la Gaceta
de Madrid, comparezca ante este Juz-
gado militar, y 4 mi disposición, para
responder á ios cargos que le resaltan eu
el expediente de deserolón que le ins-
truyo; bajo apercibimiento de que, sino
comparece en el plazo fijado, será deola-
r ado rebelde, parándole el perjuioio 4
que haya lugar.

No habiéndose producido reelamadón
alguna, oontra el acuerdo de esta Junta
y pliego de condiciones redactado por la
misma, para contratar en pública subasta
el suministro de carbón de encina y de
cok, coa destino 4 laa Prisioaes de esta
capital y Secretarla de dioha Junta, el
limo. Sr. Presidente de la misma, ha
señalado para que tenga efeoto díohá
HcltadóB, el día 30 de Agosto próximo
4 tas diez de ta mañana, yen eldespacho
del limo. Sr. Presideate de la Audiencia
de este territorio, hasta ouyo día estara
de manifiesto dicho pliego da condiciones
todos tas dias laborable?, de diez 4 una,
ea esta Secretarla de mi cargo, sítaea la
Prisión celular de esta oorte.

AI mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno 4 los
agentas de la policía judicial," procedan
4 la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales se desconocen y,
en eloaso de ser habido, 1o pongan 4 mi
dlsposioión en otase de preso.

Nota que se cita
Primer lote

S fugues rayados españoles, mode'o
1.871, de 1] milímetros, con recámara
Freiré Brnliy bayoneta.

36 mosqueteóos r.yadoa, modelo 1.874
de 11milímetros,

A bu vez, eo nombre de S. M. el Rey
(Q, D.G.), exhorto y requiero 4 todas tas
Autoridades, tanto civiles oomo militares,
pre cedan á su busca y,oaso de ser habido,
lo remitao en calidad de preso y con laa
seguridades convenientes, al cuartel de
esta localidad, y4 mi disposlolón, pues
asi lo tengo acordado en diligencia de
este dia,

Madrid 29 de Julio de 1907,=A!bBrto
Vela yLópez. =ElEscribano, José Dal184 tercerolas rayadas, modelo 1.871de 11 milímetros.

26 tercero aa Wlaohester, modelo 1,878.
570 cartuchos metálicos oon bala, para

mótaers Lefauoheur.

Madrid 26 de Julio de 1907 «El Viee-
seoretario, Vicente 84nohez Serrano.

mau.
675.-317.

672.— 817. CHAMBERÍ£0 moequetone. rayados, modelo 1.874íe 11 milímetrcB, con recámara FreiréBrull. v
D, José Martínez Enriques, Juez de

primera Instancia ó instruooión del dis-
tritode Chamberí de esta oorte.

Frotádencias judiciales I5.360 cartuchos metálicos oon batapara mosqasión y tercerola, de 11 milf-
metroa.

Dado en Erija á 20 de Julio de 1907.=
Antonio Góin. z.

Por el presente oito, llamo y emplazo
4 Franoisoo Gómez, ouyo Bogando ape-
llido y d.tnás fiüaoión sa desoonooen,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en;mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio délos Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de notificarle el auto de su prooesamiento
yrecibirle indagatoria, en causa por es-
tafa; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará e!
perjuicio 4 que hablare lugar.

Juzgados militaresSegundo lote 653.-316.6 atalajes experiméntale», odor avalla-»». para parejaB do guias, .In collero-nes, inútiles. ,
3 atalajes experimentales, color ave-rna, para parejas de tronco, sin collero-nes ai violines, inútiles.
b atalajeB para una muta de guías 6

taituS' 08"°de trineh8ra *catalán,

MADRID
D„ Gumersindo Pérez Ramos, Coman-

dante de Caballería, Juez instructor de
la Capitanía general de la primera Re-
gión y del expediente que se sigue con-
tra el recluta de la brigada de tropas de
Sanidad Militar,Juan Antonio Raiz Gó-
mez, por haber faltado á concentración.

SAN ILDEFONSO

D. Tomás Oveens y Pérez del Pulgar,
primer Teniente del regimiento Infan-
tería inmemorial del Rey, núm. 1, Juea
Instructor del expediente qae se sigue al
reoluta de este regimiento, prooedente
de ta Cajo de Toro (Zamora), número
97, nataral de Cubo daí Vino, de lachada
provincia, Felipe Hernández Lea), el
cual á faltado 4 concentración..

2 atalajes para una muta de varas ó

íúMlL oarr,J da ttfooaera ó catalán, Por la presente requisitoria oita, llamo
y emplazo al referido recluta Juan An-
tonio Rniz Gómez, natural de Madrid,
hijode Juan y de Carmen, soltero, edad
veintiún año, de oficio estudiante, ouyas
señas personales son tas sIgUientas7e_-
tatara 1*733 milímetros, pelo cast¡.flo,
ojos pardos, barba poca, naria regular,
color sano, frente espaciosa, aire mar-
oial, producción buena, señas parti-
culares ninguna, y qae tenia domicilio
en la calle de Fnenoarrai, núm. 100 de
esta corte, para que en el preeiso tér_
mino de treinta días, contados desde la
publicación de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletín oficial
de la misma provincia, se presente en
este Juzgado, que tiene su residencia ea
la plaza de C istino Marta», núm. 4,prin-
cipa!, de esta corte, á fin de responder á
loa cargas qae le resultan en el ex-
pediente mencionada; bajo apercibi-
miento de que, si no oompareoe en el
plazo fijado, se ta dedarará rebelde y se
le seguirán los perjuioies 4 que haya

«ta_?« f.alm0b^ d,0nea P*ra oarro d« °>'»ni
-

filles. ° 1868' refomado al «O. I
«ÜmZTtoZmr 6*'model°1868 I
•»¿g.StT S met*,,ioes. SÍ9teBla

81 2j!í!ro,w"'» mode¡u 1899. 'ndtiles.ta5u »??"' dü pl8Za contada, sin pe-et*s m "ranteB, inútiles.

Usando de la jurisdicción que me con-
cede el Código de justioia militar, por la
presente llamo, oito y emplazo 4 dioho
recluta, Felipe Hernández Laa!;, para
que en el término de quince .las, á con-
tar desde que se publique este documen-
to en él Boietis oric'AL de la provinoia
de Madrid, se preeente en esta plaza y
cuartel de Infantería, á fin de que sean
oídos sns descargos; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, si no oomps-
reolese en el referido plazo, siguiéndole
el perjuicio qae en derecho haya lugar.

Almismo tiempo ruego yeneatgo 4 to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de 1a policía judicial, prooedan 4 ia
busca del expresado procesado, onyas
señas personales son: de veintidós á vein-
titrés años, de: estatura baja, rubio, bar-
bilampiño, delgado, oon maroas de vi-
ruelas, y qae viste pantalón azu», blusa
y gorra; y, en el oaso.de, ser habido, lo
poagan á mi disposición en este Juzga-
do ó en la oárod Celular, oomo preso co-
munioado.

Tercer lote

\u25a0»yor dí¡Í!i psr* e<*uiP8Je** do Eatado
15 rn nari0 ' ÍBQU1*

ri»! de c¡°J!f,<de oubo mefalico para mate-
15 rtL ímetros

-
¡ndtües.

«tiles. fie-radas, modelo 1868, ta- Madrid 26 da Julio de 1907.= José
Martínez Enrlquez =E¡ Escribano, por
mi compañero Sr. López, Juan P. Pérez,

679.— 318.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey
(Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas
tas Autoridades, tanto civiles oomo mi-
litares y 4 los agentes de 1a policía judi-
cial, para que practiquen activas dili-
gencias en busca del referido acosado y,
casa de ser habido, lo remitan en calidad
de preso, oon las seguridades convenien-
tes, 4 este regimiento delBey, pues asi
la tengo acordado en diligencia de este
dia.

Cuarto lote
,*-60o kilcírram/,. .1 J*»desbaraten S 8

°er° 6B S&aeTi
*

tn£?i \u25a0? 0B de hterro f<,«-J*d° «"
10 2f,¿t?, esb *rau-

"nerai _fJ,°gr*
lBQ3 d*M*»re fundido en

**'d!rt
e'iD8*'*

t
';'"'.

?leateCorSe1 e
ni

JÚ¡Í&de 1907=E1 Te-
stos 'D,««or accidental, Justo

LATINA
En virtud de providenoia de! Sr. Juei.

de primera instanoia dal distrito de la
Latina de esta oapital; feoha 19 del ao-
tual, dictada en expediente sobre decla-
ración de ausencia é D, José Lorsnzo
Bajo, nataral de San Podro de la Nave,
hijo de Manuel -y de Rosa, desesenta y
ocho aflog^ y vecino que fué de 'esta
curie, b» llama al mismo y 4 loé que se

D N
Jfo*!to de propositen

*ioiM¿K',,,dfrt
'tól4**doeo..., calta áv.. jf"•> P'so.._. íe g<in cédula per- ¡

lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. 6), exhorto y requiero á todas
laa Autoridades, tanto civíies como mili-

y para qua la preseate requisitoria
tanga la debida publicidad, insértese
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orean oon dereoho 4 la administración
de sus bienes, para que en el término de
dos meses, 4 contar desde 1a publioadón
del presente en los periódicos oficiales,
comparezcan en este Juzgado, jnstlflcaa-

Doña Ineoenda Pérez Andrés.
D. José María García Vázquez.
D.José Salsé yDiez.
Doña üátnasa Mainer y Caíbar.
O. Juan José Raíz.
D. José Garoia.
D. Estanislao Figueras.
D. Blas Casteliot ¡ yBaeno.
D. Francisco delPino y Cuesta.
D. José González .
D. Joaquín Fiaona.
D. Fuigenolo Galeote y Castillo.
D. Julián López Salazar,

D. Dionisio Blana-.
D. Castor Martín y Migad.
D. Rafael Serrano y Magreira.
D. Eduardo Fernández de Córdoba.
D. Juan de laCruz Oses.
D. Juan Pastor.
D. Primitivo Serifia.
D. Antonio Caparros.
O. Fernando Gómez.
D. José Labasolien.
D.Pablo Soltar.
D. Antonio Vitdósola.
D. Benito Altar.
D. Manuel González.
D Cristóbal Aagtiesa.
D. Manuel Ibars.

de González Gil,pongo la presenta ea
Madrid 4 19 de Julio de 1907.-E! Es-
oribano, Felipe González Bernabé.

605.— 314.

PARQUE ADVUflISTRáTIVQ
O *£__________________\u25a0

SUMINISTRO DE BURGOS
Necesitando adquirir este establecí.

miento oebada nueva de primera olas."
fj sufiolente para asegurar el suministrs
lhasta el 15 de Eaero próxlme, se admi
I ten desde hoy, hasta el 14 de AgoBtó
próximo inolusive, oaantas ofertas
presen tea para dieho articulo, bajo ji
oondioiones siguientes:

1.» Licebada será limpia, granáis
yde un peso da treinta y dos kilogramos
fanega, ouando manos.

do eoa loa correspondientes dooumento.
el mejor dereoho á dioha administración,
habiendo solicitado tal deolaraolón de
ausencia, au esposa doña Vicenta Baque-
ro Hernández.

Juzgados municipales

HOSPITAL

Y para su inserción en el Bolbt a orí-
ou__ de la provincia, expido el presente
en Madrid 4 22 de Julio de 1907. —V*B.*
=-Trassierra.=E¡ Escribano, Julián VI-
ltaaueva.

En las diligenoías dé juioio verbal de
faltas, seguidas es este Jazgado b»jo
el núm. 871 de orden del oorriente año,
por lesiones á Engraoia Martínez, oontra
Antonio Rodríguez Pérez, se ha dic-
tado sentenoia, ouyo encabezamiento y
parte dispositiva, son del tonor literal
siguiete:680—318 Sentencia.— En la villa y oorte de Ma*
drtd 4 17 de Junta de 1907, el señor don
Jacinto Felipe Picón y Pardifias, Juez
mantalpai suplente del distrito del Hos-
pital, habiendo visto las presentes dili-
genoías de juioio verbal de faltas, segui-
das entre partes, de 1a una el Ministerio
FisOaí en represwntaoión de la acción {.t
blioa. y Antonio Rodríguez Pérez de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y,

2." No contendrá humedad, arena
tierra ni semillas extrañas.PALACIO

ElSr. Juez de primera instancia de1
distrito de Palaoio de esta oorte, por pro
vldaaoia diotada en onoe de Febrero úl-
timo, admitió ta demandado juioio de-
clarativo de mayor cuantía, promovida
por ei Procurador D.]José María Cordón,
en nombre de D. Federico Aparioiy So-
riano y D. Rioardo Aparioi y Soriano,
oomo Presidente y Seoretario respecti-
vamente de la Comisión liquidadora del
qae fué Banco de previsión y Seguridad,
aoordando oonferir traslado de ella 4 las
personas que han perteneoido 4 dioha
Sociedad y 4 la de Fomento y crédito
Terri.orujde San Isidro, que se relacio-
nan 4 oonttauaolón ó sus oausaha-

3."* La entrega se verlfiaará al pié
de almaoenas .

4." Las ofertas pueden hao.raa p.r
oualquier oantidad y dirigidas al sellor
Director de este Parque, acompañando
muestra del articulo ofrecido.

5." El plazo para 14 entrega sari
hasta eil5 de Septiembre próximo.

6." El pago se verificará inmsdiat».
mente después de recibido el artículo.

Burgos 24 de Julio de 1907.= El Dirás-
tor, Sebastián de la Iglesia.

Fallo: Qae debo condenar y condeno
á Antonio Rodríguez Pérez á 1a pana de
quince dias de arreste menor, reprensión
y pago de las oostas del juioio, ycftoiese
4 tas señores Comisarios de vigitanaia de
los distritos dei Congreso é Inolasa, para
que procedan 4 ta busca y presentación
del denunciado ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.= Jacinto F. Picón. =»
Laida y publicada faé la anterior san-
tenoia en el dia de bu facha.

Dichas personas, por ignorarse su ao -
taal domíoilio y paradero, fueren empla-
zados por medio de edictos, á fin de que,
dentro del término de dos meses, oompa

-
redaran en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio 4 que
hubiere lugar en dereoho.

615—SU.

Neoesitando adquirir este estableoi-
btantes

\u25a0mientopaj»
oorta de trigo, para alim.nts.

olón del ganado' del Ejército, eu cantidad
sufioiente para asngurar el suministro en
esta plaza hasta el 16 de Enero próximo,
se admiten desde este día, hasta el 1_ da
Agosto próximo inclusive, ouantas'of.rts.
dé dioho artículo sé- presenten, bajo las
Qoudioioaes siguientes:

1.* La paja será de odor claro j
brillante, sin humedad y exenta di
hierba., tierra, ó oualqutar otra semilts_ extraña,

de lesiones --que sufrió ta niña Carmen I 2.» Las entregas se verifioar4a alpié
Pérez y yarda la Urde de! dia 16 de i de almaoaneaJunio últimopasado, se ha dictado sen- I _. r S'tenoia, ouya parte dispositiva con su en- I 3' Las ofartas S9 dirigirán ai sefioi
eabezamiento y diligenoia de publioa- |. Director de esta Parquv podiendo ha-
oión, son del tenor litera} siguiente: ] oerse por oualquier o*ntidad

res y Díaz, Juez municipal de ta misma,
" al lb

a
da Ootubre próximo,

en vista de las precedentes diligencias j 5 BIP*S0 sa verificara lamsdiata \u25a0

de juioioyerbal de faltas seguido en este \ menta después de recibido el artículos.Juzgado, oon motivo de lesiones que { Bargos 24 de Juüo de 1907. «El Di'se causaron 4 la niña Carmen Pérez y I.»„f„. o _. ... ...Garda, de esta vecindad, al ir montad! reotor * da ta Iglesia.
en un automóvil que conducta Román ! 614.— 314.
Nivarro y Navarro, arlado de D. José ¡ \u25a0

~
María Amaré y Alguero, veolao de Ma RAMPA TVC t?ODA*\TAdrid, oon residencia en este pueblo, sien- I DAtNUvJ l)\L ÜbrAiNA
do dicho vehíohlo, de la propiedad de i
este último, la tarde del día 16 da Junio

' ? '

próxima pasado. Habiéndose extraviado el resgaardi
Fallo: Qae debo absolver y absuelvo ) del depósito tranajaisible núm. 590.359,

R^TnI/1 oonduotor del \u25bcfhioulo. expedido por este Establecimiento en 24

s^rKiST^é^taTn. ii°*Tná° ™>><™*°°- *rlde 5 pesetas de multa y reprensión, y al 5
•***"alintl°Cobarteva y doña Consuelo as-

pago de tas costas y gastos á que asoien-| llndo y Gamella, se anunoia al público,
da este expediente; no habiendo lugar 4Ipor segunda vez, para qua elque se ore*

'gSSSZSA&l&Sg*-''- T7"T, '******''" ™m:,
Así por esta mí senteoria, qae sa noti- deBtro del PiftZ0 de d°9 m8

"
8» á 00Bt

fioar4 4 las partes en ta forma que la ley de**deel día 20 del aotual, faoha de lain-
previene, lopronuncio, mando y firmo.= s¿ r0__ii primera de este auuuoio en I"*"
Estanislao Pérez. periódicos oficiales', Gaceta di Madrid 1

Publicación.— Leída y publicada ha *
n „,. 7 "-*"• . s ...

sido la anterior sentenciador el señor í BoLK,IH *>«oia-, do esta provincia, so-
Jaez que ta diota, en Audienoia pública gun deter ***-inael art. 6.", delReglamento
hoy día de su faoha, de que oertifioo.=» vigente de este Banoo, advirtiendo gae>
Ei Seoretario, Gregorio Lépez. transourrido dioho plazo sin reolamaóió»Ipara que sirva de notifioaoión en <_> t»m.sr =__ • . _„»Híen-
forma .1 D.Román Navarro y Navarro Id*» tarofro;« «P«dirá el oorrespond «o
que dijoviviren Madrid, y sti oalle de' 1 duplicado da dicho resguardo, anal»»
Trafalgar núm. 3, en donde" no ha sido 1 io el primitivo, y quedando él Bit"0

*

habido, ignorándose su aotual domlellio y Iexepto de toda responsabilidad.
Kffi&ffi?&!^VlS£¿I Madrid *TJaIia da 1907

-
ElYloa

'

lao Pérez.=El Seoretario, Gregorio Ló- } •,eoret *r,0> Franoisoo B«.ldaH

576.— 313. I [
"

Escuela TipográflcIdelHoBptalOs^M

Doña Jesefa Cobos Ramírez.
Sr. Conde de Santa Olalla.
Señora Condesa de P.raoamps.
Doña Joaquina Poyuelo y Paño.
Doña Pauta Sánohez Heredero .
Doña Pilar Davindoaga y Rodríguez
Doña Victoria Germán Parreflo.
D. Acisclo Maverde.
D. Isaao González y Goyeneohe.
D. Franoisoo de Borja Calderón.
D. José Marta Nieto y Canadá.
D. Luis Beltrán Calderón.
Doña Magdalena Cela y Angeles.
D. Teófl'o Rodríguez y Bahamondo.
D. Gregorio Torreoilla.
D. Mariano Duro.
D. José BelfaMaradl.
D. Felipe de Luna.
Doña Carmen Garoia de Legre.
D. Santiago Ortega y Cañamero.
Doña Rosa Araus.
D. Francisco Roselló.
D. Antonio Fortún.
D. José María Rodríguez.
D. Mariano Lsfuente y Sánohez.
D. José Sanzy Esopel.
D. Joaquín Argulló.
D. Tomás Vallejo.
D. Franoisoo Verdez ySanohís.
D. Francisca Carreras.
O. Juan Araus.
Doña María Santiago y Blanco.
D. Julio Garoia del Basto.
D. Miguel Esoribano.
D. Jobo Amé yNavarro.
D. Mariano Ger.
D. Ensebio Gallego yLópez.
D. José Agustín.
Doña Pitar Caballero y Gálvez.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Patriota 8aloedü yCapillul.

T para su inserción en el Boletín ofi-
cial de laprovincia, mediante á ignorar-
se el domicilioó paradero del denuncia-
do Antonio Rodríguez, expido el presen-
te, visado por el 8r. Juez en Madrid 4
18 de Julio de 1907.=*V.° B.*—Pioén.=
El Seoretario, Juan Baliester.

No habiendo comparecida ninguna de
aquellas personas, les ha sido acusada la
rebeldía y,en su virtud, por providenoia
de onoe de los corrientes, se ha acorda-
do haoerlesun s gande llamamiento por
medio de lapresente, señalándoles el tér-
mino de un mes para qae comparezcan.

620.-315.
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Y para aa inserción en el Boletín
oficial de esta provínola, á los fines in*
dioados, la expido en Madrid 4 diez y
nueve de Julio de mil novecientos siete.=EI Escribano, Domingo Vázquez y
Món.

40.— P,

UNIVERSIDAD
En los autos da juicioejecutivo segui-

dos en el Juzgado de primera instanoia
del distrito de la Universidad de esta oa-
pital y Escribanía de D.Felipe González
Bernabé, 4 Instanoia de D.» Juana Gar-
da Barreta, oontra D. Rioardo González
Gil, aobre pagoda pesetas, ae ha diotade
la siguiente:

Providencia— Juee interino, Sr. Va-
j íen.tn y Qamazo.— Juzgado de primera
j instanoia del distrito de 1a Uulveraidad.• Madrid 18 de Julio de 1907.
i Guárdese y cumpla la preoedento or-

den y mediante 4 ignorarse el aotual pa.
; redero de D. Ricardo Gcmtalez Gil,re-'

quiérasele por medio de ediotos de loa
\ que se fijaré uno en el sitio públioo de

oostumbre y publioarén otros en les pe-
| riódicos ofioiataB.para que dentro del tór-
¿ mino de oinoo días consigne en la Esori-
ibanía del infrascripta 1a entidad de 663
|Pesetas 85 oéntimos, importe de tas ods-

ta. originadas á su instancia en 1a AuP
dienoia de este territorio y á ouyo pago
ha sido ooBdenado, oon más elde las oaa-
sadas en este Juagado; bajo aperoibimien-

D. Antonio Mataré.
Doña Maria 8alvador yOrtl.
Doña Luisa Torrellas.
Doña Margarita de Arana.
D. Vicente Martí.
Doña Maria de la Pezuela Checa
D. José Peísxal y Fábrega.
D. Juan Rodríguez Núfiez.
D. José Domínguez Núfiea.
D. Lucas Sánohez.
D. Juan Rodríguez yRosendo.

to que, de no hacerlo, se prooederá 4 sa
exacción por la via de apremio. _»Lo
mandó y firma S. 8. de que doy fe.=Ho-

2 nério Va!antin.=Ante mí, Felipe Gona4-
jlea Bernabé.
IT para su publloaolón en elBoiaxu
Iowcui de esta provincia y qae sirva de
Inotifioaoidn y requerimiento á D. Rioar-
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